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Los docentes interesados en participar deberán cumplir
con  la  documentación  solicitada  por  el  gobierno
escolar. La publicación del concurso con el orden de
mérito definitivo será el 17 de diciembre.
La Dirección General de Escuelas (DGE) comunica, por medio de
una ampliatoria, la normativa y fechas de los procedimientos
para  el  Concurso  de  Ingreso  a  la  Docencia  2025  de  Nivel
Primario en los cargos vacantes de maestro de grado y materias
especiales:  Educación  Física,  Artes  Visuales,  Música  y
auxiliares de Informática Educativa.

Está ampliatoria quedó plasmada en la Resolución 6264, donde
se  efectivizó  el  siguiente  cronograma  del  proceso  del
concurso:

-4/12/24: publicación del orden de mérito provisorio.
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-4/12/24 al 17/12/24 hasta las 14 horas: reclamos.
-11/12/24 al 17/12/24: resolución de reclamos.
-17/12/24: publicación del orden de mérito definitivo.
-18/12/24 desde las 8 horas y hasta el 26/12/24 acto virtual
sincrónico.

La directora de Educación Primaria, Laura Tello, explicó que
la Resolución 5882 establece que los docentes que se presenten
al concurso deben acreditar la gestión del bono puntaje en
tiempo y forma; haber expresado la voluntad de participar en
el  módulo  eventos  que  se  encuentra  en  el  GEM  y  ser
argentinos/as  nativos/as  por  opción  o  naturalizados.

“También  deben  presentar  el  DNI  original,  la  declaración
jurada y el certificado de aptitud física apto vigente emitido
por Salud Laboral, no puede estar en trámite”, subrayó Laura
Tello.

La funcionaria agregó que también se requerirá la constancia
de voto, el certificado de antecedentes penales y el bono de
puntaje.
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